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ORDEN de 4 de febrero de 

1964 por la que se señalan 
los sectores prioritarios a efec
tos de la concesión de crédito 
oficial durante et presente 
año.

El artículo 16 de la Ley 194/ 
1963, de 28 de diciembre, por 
la que se aprueba el Plan de 
Desarrollo Económico y Social 
dispone que, a los efectos de la 
concesión de crédito oficial, la 
Comisión Delegada de Asuntos 
Económicos señalará cada año 
los sectores que tendrán carácter 
prioritario, sin que ello implique 
el compromiso de financiar todas 
sus inversiones mediante el crédi
to oficial, ya que, como claramen
te consigna el artículo 17 de la 
Ley, sólo se trata de “atender a 
cubrir hasta el límite que el Go
bierno establezca a propuesta del 
Ministro de Hacienda, y en de
fecto de otras fuentes de finan
ciación, las necesidades de recur
sos financieros de los sectores que 
se señalen como prioritarios”. La 
declaración de carácter priorita
rio no será, por tanto, aplicable 
a aquellas inversiones que sean 
susceptibles de financiación exte
nor, como ocurre con la adquisi
ción de bienes de equipo en el ex
tranjero.

En su virtud, y en cumplimien
to del acuerdo adoptado por Ja 

Comisión Delegada de Asuntos , 
Económicos en su reunión del 
d|'a 31 de enero de 1964, esta 
Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer:

Artículo l.° A los efectos de 
la concesión de crédito oficial y 
en los términos establecidos en los 
artículos 15 y siguientes de la ’ 
Ley 194/1963, de 28 de diciem
bre, tendrán carácter prioritario 
en el presente año 1964 los si
guientes sectores:

Construcción d e maquinaria 
textil, maquinaria agrícola y má
quinas herramientas.

Industria editorial.
Conservación de alimentos 

(conservas, de frutas y hortalizas, 
conservas de pescado, zumos de 
fruta y aplicaciones del frío in
dustrial) .

Industrias de curtidos, calzado 
y confección de cuero.

Industria del mueble de made
ra.

Siderurgia.
Extracción de hulla.
Construcción y mejora de bar

cos de pesca.
Reestructuración de industrias 

textil lanera y algodonera.
Compra de maquinaria nacio

nal de construcción y obras pú- ’ 
blicas y de la extranjera que no 
se produzca en España por em
presas constructoras o ajrendado- 
ras de este tipo de maquinaria.

Fabricación de cemento.
Fabricación de papel y cartón.
Art. 2.° Los recursos del cré

dito oficial deberán aplicarse ex
clusivamente en defecto de otras 
fuentes de financiación para rea
lizar inversiones o adquisición de 
bienes de equipo en España.

Madrid, 4 de febrero de 1964.
CARRERO

CORRECCION de erratas, de 
Orden de 11 de enero de 
1964 por la que se desarrolla 
la LeA) 10811963, de 20 de 
julio, y el Decreto 2524/ 
1963, de 26 de septiembre, 
sobre' las operaciones excep
cionales de Tesorería a rea
lizar por las Corporaciones 
Locales.

Advertidos errores en el tex
to remitido para su publicación 
de la citada Orden, inserta en el 
“Boletín Oficial del Estado” nu
mero 15, de fecha 17 de enero 
de 1964, páginas 717 a 719, se 
transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones:

Las referencias de la Orden 
al “segundo semestre del corrien
te año" y “Presupuesto en cur
so”, deberán sustituirse por “se
gundo semestre del año 1963" 
y “Presupuesto de 1963”.

Concretamente se dan estos 
casos en los puntos que se de
tallan:
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Prime jo. — JJí¡nea quinta, di
ce: “Abonar en el segundo se
mestre dei corriente año, a los 
fun-”.

Primero.—Línea octava, dice: 
tes en el presupuesto en curso, 

una vez cumplidas las condi- 
ció-

Segundo. — Apartado a), lí
nea tercera, dice: “Les corres
ponde en el segundo semestre del 
prsente año,”.

Segundo. — Apartado b), lí
neas tercera y cuarta, dicen: “su
puesto ordinario vigente para su 
abono en el segundo semestre del 
ejercicio en curso, relacionados 
según el apartado pre-”.

Segundo. — Apartado g), lí
nea segunda, dice: “El presu
puesto en curso que, por su ca
rácter voluntario o por”.

Noveno.—Línea cuarta, dice: 
“del ejercicio en curso, suple- 
mentado o habilitado el crédito”.

Octava.—Línea séptima, don
de dice: “. . . incluso en el casco 
detallado...”, debe decir: 
“. . . incluso en el caso deta
llado. .

Octavo. — Párrafo segundo, 
línea primera, donde dice: “Las 
expresadas liquidaciones, unidad 
a la conformidad...”, debe 
decir: “Las expresadas liquida
ciones, unidas a la conformi
dad.... ”.

Décimo.-—Línea tercera, don
de dice: “. . . a que se refiere la 
citada disposición. . .", debe de
cir: “. . . que se refiere la pre
sente disposición. .

Adiriinislraciíín de Ctintritiución 
Territorial

Negociado de Urbana
Edicto imponiendo multas a dis
tintos Ayuntamientos, por no 
confeccionar los documentos co- 
. bratorios de Riqueza Urbana..

El limo. Sr. Delegado de Ha
cienda, por providencia de esta 

fecha, de acuerdo con las facul
tades que le están conferidas y 
de las provisiones que para cono
cimiento de las mismas, han sido 
publicadas en los “Boletines Ofi
ciales de la provincia, de fechas 
15 de octubre y 7 de noviembre 
del pasado año, y 3 de enero úl
timo, números 235, 255 y 2, ha 
acordado teniendo en cuenta lo 
avanzado de la fecha, imponer 
una multa de cien pesetas a cada 
uno de los Sres. Alcaldes y Se
cretarios de ios Ayuntamientos 
que se citan, por no haber cum
plimentado el servicio encomen
dado de confeccionar los Padro
nes de Edificios y solares para el 
corriente año, o que no los han 
devuelto a esta Administración, 
una vez subsanados los defectos 
de que adolecían.

Al mismo tiempo, quedan con
minados con una nueva sanción 
de. doscientas pesetas cada uno 
de los Sres. Alcaldes y Secreta- 
Tras, que el próximo día quince 
del corriente, no tengan cumpli
mentado en debidas condiciones 
el servicio, haciéndose el mismo 
día el oportuno nombramiento 
de comisionado que realizará los 
trabajos por cuenta de las respec
tivas Corporaciones.

Relación de Ayuntamientos 
sancionados

Castil del gado.
Cillaperlata.
Ciruelos de Cerveza. 
Fr'as.
Hacinas.
Ibrillos.
Merindad de Montija.
Viloria de Rioja
Burgos, 8 de febrero de 1964. 

El Administrador de Contribu
ción Territorial, M. García Bus
tos.

JUNTA PROVINCIAL" 
• Je ConstruEciones Escolares áe Sorgos

Habiendo solicitado don An
tonio Salazar Sobera, Contratis

ta de obras, la devolución de la 
fianza definitiva que tiene cons
tituida para responder de la eje
cución de las obras de construc
ción de una escuela y una vivien
da, en la localidad de Bezana, 
las cuales se hallan totalmente 
terminadas, se anuncia al público 
para su conocimiento y para que 
en el plazo de quince días natu
rales puedan presentar cuantas 
reclamaciones estimen convenien
tes por quienes creyeran tener al
gún derecho exigible a dicho 
Contratista, advirtiéndose que, 
una vez transcurrido el plazo, 
no se admitirá ninguna de las re
clamaciones que se presenten.

Burgos, 3 de febrero de 
1964.—El Secretario - adminis
trador, José Ortíz Navacerrada.

647 —D-7o‘10

Habiendo solicitado don An
tonio Salazar Sobera, Contratis
ta de obras, la devolución de ¡a 
fianza definitiva que tiene cons
tituida para responder de la eje
cución de las obras de construc
ción de una escuela, en la locali
dad de forres de Medina la cual 
se halla totalmente terminada, 
se anuncia al público para su co
nocimiento y para que en el pla
zo de quince días naturales, pue
dan presentar cuantas reclama
ciones estimen convenientes por 
quienes creyeran tener algún de
recho exigible a dicho Contra
tista, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido el plazo, no se ad- 
mitiár ninguna de las reclamacio
nes que se presenten.

Burgos, 3 de febrero de 
1964^—El* Secretario - adminis
trador, José Ortíz Navacerrada.

648—D-70,10

Habiendo solicitado D. 1 eo- 
doro Ortega Martínez, Contra
tista de obras, la devolución de 
la fianza definitiva que tiene 
constituida para responder de la
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ejecución de las obras de, cons
trucción de 2 escuelas y 2 vivien
das, en la localidad de Palazue- 
los de Muñó, las cuales se ha
llan totalmente terminadas, se 
anuncia al público para su cono
cimiento y para que en el plazo 
de quince días naturales puedan; 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen convenientes por quienes 
creyeran tener algún derecho exi
gióle a dicho Contratista, advir
tiéndose que, una vez transcurri
do el plazo, no se admitirá nin
guna de las reclamaciones que se 
presenten.

Burgos, 3 de febrero de 
1964.—El Secretario - adminis
trador, José Ortíz Navacerrada.

651.—D-73‘io

trucción de 4 escuelas y 4 vivien
das, en la localidad de Vilvies- 
tre del Pinar, las cuales se ha
llan totalmente terminadas, se 
anuncia al público para su cono
cimiento y para que en el plazo 
de quince días naturales puedan; 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen convenientes por quienes 
creyeran tener algún derecho exi- 
gible a dicho Contratista, advir
tiéndose que, una vez transcurri
do el plazo, no se admitirá nin
guna de las reclamaciones que se 
presenten.

Burgos, 3 de febrero de 1964. 
—El Secretario - administrador, 
José Ortíz Navacerrada.

653.-0-73,10

rra de Ríopisuerga, las cuales se 
hallan totalmente terminadas, se 
anuncia al público para su cono
cimiento y para que en el plazo 
de quince días naturales puedan 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen convenientes por quienes 
creyeran tener algún derecho 
exigible a dicho Contratista, ad
virtiéndose que, una vez transcu
rrido el plazo, no se admitirá nin
guna de las reclamaciones que se 
presenten.

Burgos, 3 de febrero de 
1964.—El' Secretario - adminis
trador, José Ortíz Navacerrada.

654-0-73,10

Habiendo solicitado don Jo
sé María Biarge Val, Contra
tista de obras, la devolución de 
la fianza definitiva que tiene 
constituida para responder de ía 
ejecución de las obras de cons
trucción de una escuela y una 
vivienda, en la localidad de Sa- 
lazar de Amaya, las cuales se 
hallan totalmente terminadas, se 
anuncia al público para su cono
cimiento y para que en el plazo 
de quince días naturales puedan 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen convenientes por quienes 
creyeran tener algún derecho 
exigible a dicho Contratista, ad
virtiéndose que. una vez transcu
rrido el plazo, no se admitirá nin
guna de las reclamaciones que se 
presenten

Burgos, 3 dé febrero de 
1964.—El' Secretario - adminis
trador, José Ortíz Navacerrada.

65S— D - 73‘ío

Habiendo solicitado don Is
mael Crespo Ríos, Contratista 
de obras, la devolución de la 
fianza definitiva que tiene consti
tuida para responder de la eje
cución de las obras de construc
ción de una escuela y una vi
vienda, en la localidad de Ru- 
yalés del Páramo, las cua

Habiendo solicitado D. leo- 
doro Ortega Martínez, Contra
tista de obras, la devolución de 
la fianza definitiva que tiene 
constituida para responder de la 
ejecución de las obras de cons
trucción de 2 escuelas y 2 vivien
das en la localidad de Santibinez 
de Esgueva, las cuales se ha
llan totalmente terminadas, se 
anuncia al público para su cono
cimiento y para que en el plazo 
de quince días naturales puedan 
presentar cuantas reclamaciones 
estimen convenientes por quienes 
creyeran tener algún derecho exi
gible a dicho Contratista, advir- 
tiéndose que, una vez transcurri
do el plazo, no se admitirá nin
guna de las reclamaciones que se 
presenten.

Burgos, 3 de febrero de 
1964.—El Secretario - adminis- i 
trador, José Ortíz Navacerrada. !

652—D-73‘10 ¡

Habiendo solicitado D. Teo
doro Ortega Martínez, Contra
tista de obras, la devolución de 
la fianza definitiva que tiene 
constituida para responder de la 
ejecución de las obras de cons

Habiendo solicitado don Is
mael Crespo Ríos. Contratis- 
ta de obras, la devolución de 
la fianza definitiva que tiene 
constituida para responder de la 
ejecución de las obras de cons
trucción de una e s c u el a en 
la localidad de Agés, la cual1 
se halla totalmente termina
da, se anuncia al público para 
su conocimiento y para que en el 
plazo de quince días naturales 
puedan presentar cuantas recla
maciones est imen convenie n t e s 
por quienes creyeran tener algún 
derecho exigible a dicho Contra
tista, advirtiéndose que, una vez 
transcurrido el plazo, no se ad
mitirá ninguna de las reclamacio
nes que se presenten.

Burgos, 3 de .febrero de 
1964.—El Secretario - adminis
trador, José Ortíz Navacerrada.

657—D-7o‘io

Habiendo solicitado don Da
vid Dobarco Maruri, Contra
tista de obras, la devolución de 
la fianza definitiva q U e tiene 
constituida para responder de la 
ejecución de las obras de cons
trucción de una escuela y una vi
vienda en la localidad de Valtie- 
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les se hallan totalmente termi
nadas, se anuncia al público pa- ■ 
ra su conocimiento y para que 
en el plazo de quince dias natu- I 
rales püedan presentar cuantas 
reclamaciones estimen convenien
tes por quienes creyeran tenei 
algún detecho exigible a dicho 
Contratista, advirtiéndose que, 
una vez transcurrido el plazo, no 
se admitirá niguna de las recla
maciones que se presenten.

Burgos, 3 de f eb r e r o de 
1964.—Él Secretario - adniinis- 
trador, José Ortíz Navacerrada.

656 — D-73‘10 

Habiendo solicitado don José 
María Biarge Val, Contratista 
de obras, la devolución de la 
fianza definitiva que tiene consti
tuida para responder de la eje
cución de las obras de construc
ción de 3 escuelas en la loca
lidad de Olmedillo de Roa, 
la cual se halla totalmente termi
nada, se anuncia al público pa
ra su conocimiento y para que 
en el plazo de quince días natu
rales puedan presentar cuantas 
reclamaciones estimen convenien
tes por quienes creyeran tener ' 
algún derecho exigible a dicno I 
Contratista, advirtiéndose que, j 
una vez transcurrido el plazo, no \ 
se admitirá niguna de las recla
maciones que se presenten.

Burgos, 3 de f eb r e r o de 
1964.—El Secretario - adminis- ¡ 
trador, José Ortíz Navacerrada. i

659 — D-7o‘lo ' 

----  i

Servicio le la Patata tó Sitó-a—.—.—------------------------ i
DELÉtiflClÜÑ DE VltORlA |

Se pone en conocimiento de 
los agricultores productores de 
siembra de la provincia de Bur
gos, que lá Junta déterminadora 
de precios dé patata de consumo, 
construida á tenor de lo estable
cido ert la Orden de 26 de no
viembre de 1953, ha acordado

que el' precio de compra que ha 
estado en vigor para la patata de 
consumo, en las zonas de siembra 
durante la primera y seguda quin
cena de enero pasado, ha sido 
el de 1,15 y 1,10 pesetas kilo
gramo.

Vitoria, 6 de febrero de 1964. 
El Delegado del Servició, Juan 
Arrugúela.

AAMCIOS OFICIALES
JEFATURA BE OBRAS PUSUCAS

Negociado de Expropiaciones
Información pública

Confeccionada la relación de 
bienes y derechos que se conside
ren necesarios expropiar en el 
término municipal de Carcedo de 
Burgos, provincia de Burgos, con 
motivo del Proyecto 5-BU-258. 
Ensanche y mejora del firme 
p. k. 0,000 al 1 1 de la carrete
ra BU-801 de San Pedro de 
Cardeña a Burgos, en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
artículo 18, de la vigente Ley de 
expropiación forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, esta Jefatu
ra, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas en la citada 
Ley, ha resuelto la publicación 
en el' “Boletín Oficial del Esta
do”, “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y en un periódico de esta 
localidad, para que en el plazo 
de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente a la publica
ción en el “Boletín Oficial del 
Estado”, pueda cualquier perso
na aportar por escrito los datos 
oportunos para la rectificación y 
oponerse por razones de fondo o 
forma a la necesidad de ocupa
ción de otros bienes o la adquisi
ción de otros derechos distintos 
o nb comprendidos en la relación, 
como más conveniente al bien 
que se persigue. .

Burgos, 6 de febrero de 1964. 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Relación de propietarios 
afectados

Manuel González Arribas, 
Carcedo de Burgos, 400 metros 
cuadrados.

Constantino González Pala
cios, Carcedo de Burgos, 264,90

Indalecio Ausín Peña, Carce
do de Burgos, 85 metros cua
drados.

Confeccionada la relación de 
bienes y derechos que se conside
ren necesarios expropiar en el 
término municipal de Alfoz de 
Bricia y Valle de Val'debezana, 
provincia de Burgos, con moli
tivo del proyecto 1 BU-230, de 
mejora de firme en los p. k. 317 
al" 332,500 de la N - 623 de 
Burgos a Santander, en cumpli
miento de lo preceptuado en el 
artículo 18 de la vigente Ley 
de expropiación forzosa de 16 de 
diciembre de 1954, esta Jefatu
ra, en uso de las atribuciones que 
le están conferidas en la citada 
Ley ha resuelto la publicación 
en el “Boletín Oficial del Esta
do”, “Boletín Oficial” de la pro
vincia y en un periódico de esta 
localidad, para que en el plazo 
de quince días hábiles, a contár 
desde el siguiente a la publica
ción en el “Boletín Oficial' del 
Estado”, pueda cualquier perso
na aportar por escrito los datos 
oportunos para la rectificación y 
oponerse por razones de fondo o 
forma a la necesidad de ocupa
ción de otros bienes o la adqui
sición de otros derechos distintos 
o no comprendidos en la relación, 
como más conveniente sea al bien 
qUe se persigue

Burgos, 5 de febrero de 1964. 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Relación de propietarios 
AFECTADOS

Término municipal de Alfoz 
de Bricia

Junta administrativa de Villa-
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nueva de Carrales, 97 metros j
cuadrados. e

Antonio García (Brida), r
1.076 metros cuadrados. i

Vicente Zamanillo (Bricia), <
78 metros cuadrados. <

Esperanza Diez (Bricia), 4. ;
Guillermo Zamanillo Zama- <

nillo, 248. , ; i
Moisés Fernández (Bricia),

179 metros cuadrados. ■ i
Desiderio Vallejo Chamón '

(Bricia), 87. !
Ignacio Saiz (Villanueva Ca

rrales) , 46.
Abel Ruiz Sedaño (Bricia),

43 metros cuadrados.
Junta vecinal de Villanueva

de Carrales, 4.134.
Término municipal de Valle de 

Valdebezana
Junta vecinal de B e z a n. a, 

7.600 metros cuadrados.
* Urbano Ruiz Ruiz (Bezana),
636 metros cuadrados.

Justo Díaz Ruiz (Bezana),
264 metros cuadrados.

Modesto Ruiz de Vigo (Be-
zaria), 814.

Jesús Díaz Ruiz (Bezana),
2.290 metros cuadrados.

Hermanos de Andrés García ¡
(Bezana), 1.230.

Junta vecinal de Bezana, j
2.070 metros cuadrados.

Hermandad de la Ribera
(Herbosa) , 2.211.

Hermandad de la Ribera
(Herbosa), 2.243.

Resolución de la Jefatura'de 
Obras Públicas de Burgos, por 
la que se transcribe relación de 
aspirantes admitidos en el-con
curso - oposición anunciado para 
cubrir vacantes de personal ope
rario de este Servicio Provincial, 
y se les convoca para la práctica 
de las pruebas:

E¡gta jefatura ha resuelto pu
blicar la relación de los admiti
dos para cubrir vacantes del per
sonal operario de esta Jefatura,

y convocar para que se personen 
en esta Dependecia, calle Fer- ■ 
nando Alvarez; 3, los Conducto
res oficiales de 1 .a, Mecánicos 
de taller Oficiales de 1.a, Me- ; 
cánicos de taller Oficiales de 2. ; 
y Mecánicos de taller Oficiales 
de 3.a, el día 20 de febrero, a 
las 4 de la tarde, y los Conducto
res Oficiales de 2.a, el día 21 ¡ 
del mismo y a la misma hora, pa
ra practicar las pruebas de sufi- ■ 
ciencia exigidas en la convoca
toria.

Aspirantes admitidos:

Conductores Oficiales de 1 .a
1. Pedro Blanco Velasco.
2. Demetrio Alonso Jubelo.
3. Pedro Herrera Fuente.
4. Elias Herrera Sáiz.

1 5. Julián Falencia Rojo.
6. Luis Martín Arce.
7. Juan Manuel Vilda Medel
8. Arsenio García Santamaría
9. Antonio Moncalvillo Ar- ■

náiz. ;
10. Jaime de Román Somavilla
11. Antonio Miguel López.
12. Fidel Lara Garrido.
13. Ireneo García Hurtado.
14. Angel Vieira Crespo.
15. Julián Martínez de la Igle- 

j sia.
| 16. Francisco Javier Vélez Re

sines.
17. José Alonso Jodar.
18- Arturo García Tobar.
19. Jesús ■Manuel Navarro 

Aparicio.
20. José Luis González Due

ñas.
21. Victoriano Ortíz San Mi

guel.
22. Eutiquio Diego Vallejo.
23. Julián Tobat de la Parte.
24. Eloy Temiño Azofra.
25. Julián Martínez Camarero.
26. Samuel Pérez Aparicio.
27. Luis Espinosa Ruiz.
28. . Vicente Püente Peña.

Conductores oficiales de 2.a

1. Enrique Sanz Sáez.
, 2. jóse Pérez Pérez.

3. Marcos Barriuso López.
4. Ireneo García García.
5. Mariano Abad Abad.
6. Eloy " García Sendino.
7. Avelino Esteban García.
8. Jesús Soto Carcedo.
9. Feliciano Izquierdo Iz

quierdo.
10. Eutiquio Rodríguez Mel- 

gosa.
11. Gabriel Revilla Abad.
12. José Melero Domínguez.
13. Basilio Mata del Val.
14. Florentino González Gon

zález.
15. Emilio Cuñado Revilla.
16. Francisco Jiménez Her

nando.
17. Angel Martínez Maté.
18. Carlos Saiz Ramírez.
19. Basilio Ruiz Calzada.
20. Agustín Saiz Fernández.
21. Manuel Alonso Martínez.
22. Pablo Gómez Palacios.
23. Felipe Sáez Maté.
24. Jesús Casado Saiz.
25. Justo Barrios Varona.
26. Pío del Río Iglesias.
27. Félix Romo Alcalde.
28. Vicente Diez Franco.
29. Rafael Martínez Martínez.
30. Bernardino Gil Sáiz.
31. Santiago Hernáiz Gonzá

lez.
. 32. Marcelino Blanco de la 

Peña.
33. Lucio Portugal Arribas.

' 34. Lázaro Ortíz Gómez.
35. Jesús Gallo Fernández.
,36. José Santillán Alonso.
37. Ignacio Moraza Alonso.
38. Teófilo Diez Fernández.

j 39. Pedro Peña Ruiz.
I 40. Gaudencio Renes Ibáñez.

41. Valentín Ortega Varga.
42. Aureliano Alonso Gonzá

lez.
43. Julián García Azcuna.
44. Francisco Javier Fernán

dez Fernández.
45. Labren tino Camarero Ve

gas.
46. Santos González Alarcia.
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Mecánicos de taller oficiales 1.a
1. Ramón López Antón.
2. Victorino Gutiérrez Gar

cía.
3. Julián Gallo Izquierdo.
4. Martiniano Jorde Villa- 

nueva.
5. Angel Rodríguez Gómez.

Mecánicos de taller oficiales 2.a
1. Sabino Santamaría Vivar.

2. Cecilio Martínez Andino.
3. Carlos Martínez Tubilleja.

Mecánicos de taller oficiales 3.!l'
1. José Luis Cebailos Medina.
2. José Antonio Mariscal 

Juarros.
3. José Luis Saiz Cuezva.
4. José Manuel Alonso Vi

cario.
5. Angel Andrés Martínez.
6. Fernando Moreno Cros.
7. José .María Ontillera Gar

cía.
8. José Antonio Miguel San

tamaría.
9. Adolfo Comba Casado.

Todo aspirante que no se ha
lle presente al ser llamado para 
■efectuar alguna de las referidas 
pruebas se entenderá que renun
cia al derecho de seguir actuando.

El Tribunal estará compuesto 
por el Ingeniero Jefe, un Inge
niero de Caminos, Canales y 
Puertos, un Ayudante de Obras 
Públicas y un sub-jefe de taller, 
como /ocales, y un administrati
vo, como Secretario.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.
~ Burgos, 4 de febrero de 1964. 
El Ingeniero Jefe, J Alteróla.

Ayuntamiento de Torresandino
Habiéndose formado el apén

dice al padrón municipal' de ha
bitantes de este término munici
pal, referido al 31 de diciembre 
de 1963, queda expuesto al pú
blico en la Secretaría de este 
Auntamiento,1 durante el plazo 
de quince días, al objeto de oír 

reclamaciones sobre incusión, ex
clusión o clasificación vecinal de 
habitantes, de conformidad con lo 
preceptuado por el' art. 104 del 
vigente Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales, pasadq 
este período no se admitirá nin
guna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento de quienes 
pudiera - afectar.

Torresandino, 6 de febrero de 
1964.—El Alcalde, Evelio Ta- 
mayo.

Ayuntamiento de Las Quin- 
tanilias

En el alistamiento formado 
por este Ayuntamiento para el 
reemplazo actual, figura incluido 
el mozo José Antonio Ruiz Ca
sado, hijo de Félix y de María 
Concepción, que nació en esta 
localidad el día 20 de mayo de 
1943, e ignorándose su actual 
paradero así como el de sus pa
dres, y no habiéndose personado 
en este municipio durante las 
operaciones del alistamiento y su 
rectificación, ni tener noticias del 
mismo, se le cita por el presente, 
para que comparezca ante este 
Ayuntaminento, el día 16 de le
brero, a las diez de su mañana, 
al acto, de la clasificación y de
claración d e soldados. aperci
biéndole que, de no verificarlo, 
le será instruido el correspondien
te expediente de prófugo.

Las Quintanillas, 8 de febrero 
de 1964.—El Alcalde, Marce
lino Palacios.

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de Silos

La Corporación municipal que 
presido ha tomado acuerdo de 
aprobación del Presupuesto mu
nicipal Ordinario para el ejerci
cio de 1964, en las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente Ley de Régimen Local 

(texto refund'do de 24 de juuio- 
de 1955).

: Y al objeto de que puedan
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen, 
pertinentes, se halla expuesto a| 
público dicho documento en la 
Secretaría municioal, por térmi
no de quince días hábiles y pu
blicado en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, según el art. 682 
durante cuyo p’azo pueden for
mularse reclamaciones las que 
presentarán al limo. Sr„ Delega
do de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del. 
art. 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el teritorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones-, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
se basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo Legal y dentro 
del' plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Santo Domingo de Silos, 4 de 
febrero de 1964.—El Alcalde, 
Jesús Septién.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Gabanes de Esgueva, 
Villaescusa la Sombría, Hoyales 
de Roa, San Adrián de Juarros, 
Salguero de Juarros, Santa Cruz 
de Juarros, Hermosilla, Cascaja
res de Bureba, Busto de Bure- 
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ba, Castrilío de Ríopisuerga, Hi- 
nestrosa, Campillo de Aranda y 
Fesneda de la Sierra.

Ayuntamiento de Canícosa 
de la Sierra

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto Mu
nicipal Ordinario para el ejerci
cio de 1964, en las condiciones 
previstas en el artículo 681 de la 
vigente Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
del mencionado presupuesto las 
reclamaciones que se estimen per
tinentes, se halla expuesto ai pú
blico dicho documento en la Se
cretaría de la misma, por Ormino 
de quince días hábiles y publica
do en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia,1 durante cuyo plazo 
pueden formularse reclamacio
nes, las que se presentarán al Iltis- 
trísimo señor Delegado de Fla- 
cienda de la provincia, por con- 
art. 657 de dicho cuerpo legal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas a tenor /del art. 683 de 
de dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
<1 el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
Presupuesto afecte a sus inte
reses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán 
otras reclamaciones que las que 
36 basen en cualquiera de las 
causas señaladas en el art. 684 
de dicho Cuerpo Legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para 
general conocimiento.

Canicosa de la Sierra, 5 de 
febrero de 1964.—El Alcaide, 
Angel' Chicote.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Poza de la Sal, Bo- 
zoo, Arauzo de Miel, Merindad 
de Sotoscueva, Fuentecén, Are
nillas de Ríopisuerga, Orón, Lo
doso, Ubierna, Zael, Marmellar 
de Abajo, Pedrosa de Río-Ur- 
bel', Quintanalara, Villoru e b o, 
Los Ausines, Revilla del Cam
po, Junta de San Martín de Don 
y M amolar. 

Ayuntamiento de Villanueva 
de leba

Confeccionados por este Ayun
tamiento los Padrones de 'os 
Arbitrios municipales sobre las 
riquezas de rústica y urbana pa
ra el año actual, quedan expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante el 
plazo de quince días comunes 
para examen y reclamaciones, 
conforme dispone el número 4 
del artículo 560 de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Villanueva de Teba, 29 de 
enero de 1964.—El Alcalde, 
Jesús Oviedo.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Miraveche

DIPUTACION PROVINCIAL 
Servicio de Contribuciones 

Zona de Miranda da Ebro
i Requerimiento de deudores fos- 
; rásteres y de domicilio ignorado.
I A efectos de ser notificados 
i en debida forma, cito, llamo y 

emplazo a los deudores que se 
expresan a continuación, para 
en el preciso término de óch¡o 
días, a partir de la fecha de es
te . anuncio, comparezcan en las 
Oficinas de esta Recaudación,

en Miranda de Ebro, Avenida 
del Generalísimo, 16-1.°, a los 
fines de señalar su residencia y 
domicilio, o designar persona que 
legalmente haya de representar
les en la tramitación de los ex
pedientes ejecutivos que se les si
gue:

Deudores que se citan

A hable
Ramón del Río Paternina.

Ameyugo
Luis García Barrón.

Boz-oo
Piros, de Eugenio Barreda 

Díaz de Otazu.
Nicomedes Monroy Calvo. 
Casto Molinuevo Orruño.
Bros, de José Ojeda Mardo- 

nes.
i Piros, de Domingo Zarate 

Barrón.

Bugedo

Compañía Renfe.

Condado de Treviño
Sdad. del Molino de Argots, 

te.
Antonio Alzóla Apellániz.
Beatriz Aguillo Fernández.

¡ Benito Aguillo Fernández. .
i Bros., Dionisio Busteros.
i Jerónima Bajos Ansótegui.
i Faustino Briñas Martínez.

Raimundo Barrón Pedruzo.
! Blanca Bastida Zaldívar. 
j Feliciano Estavillo Ogueta.
i Félix Estavillo Pérez.
1 Luis Estavillo Villamorosa.

Vicente Fernández Martínez.
Pascual Fernández Medina- 

beitia.
Salustiana García Antía. 
Juliana González Ibáfiez. 
Agustín López Pérez. 
Perfecto López Pérez. 
Gala Mrqunez Barrio. 
Brígida Martmez Campo. 
José Montoya Fuentes. 
Florencio Montoya Sáez. 
Valeriano Ocio Pedruzo.
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Angel Ortíz San Martín.
Román Portilla Perca.
Juan Patricio VirSeda Gil.
Gregorio Ramírez Argote. 
María Samaniego Herrán.
Eduviges Valencia Parra.

Encío

Hros. de Melchor Fuente 
Salazar.

Faustino Arín Cantera.

Miranda de Ebro

Francisca Ayala Ayala. 
María Arámburu Elejana. 
José Alvarez Sánchez. 
Gonzalo Barcina Eguiluz.
Gregoria Bocos Llórente.
Antonio Cruz Martínez.
Franklin Custodio Da Silva.
Julián Diez Rojo.
José Domínguez Rodríguez.
Bernardino Eguiluz San Mar

tín.
Genoveva Gómez.
José García Alonso.
Beatriz Gavina Echebarrena.
Luis Ibáñez Collado.
Hilario Llanos Martínez.
Paula Montoya Fuente.
Marcelino Martínez Viguri.
Adolfo Ocio Lete.
Hros. Aniceto Ocio Lete.
Felipe Ortíz López.
Gregorio Pérez Gómez. 
Luciano Pérez Valderrama.
Eugenio Ramos Anuncibay.
Otilio Ruiz de Eguino Sáiz.
Francisca Ruíz Mañero.
Fulgencio Roa Quintana.
Emeterio Salinas Bastida.
Víctor Sagredo Delgado.
Evaristo Salazar López.
José M.a Sáez de Zaitegui.
María Asunción Villasante 

Alonso.
Adolfo Verduras San Miguel.

Miraoeche

Florencio Hermosilla Alonso. 
Santiago Medina Gómez.

Orón
M.a Luisa Barriocanal Escu

dero.

Hros. de Eugenio Martínez 
Pérez. ¡

Victoriano Solórzano Póbes. |

Pancorbo
i
' Obras Públicas.
i Compañía Renfe.

Venancio Aranzana Orive. , 
Victoria Asenjo Pascual. 
Eutimio Cadiñanos Grisaleña.

i Isidora Cadiñanos Grisaleña.
i Manuel Calvo Grisaleña.

José Calvo Orive.
Catalina Diez Diez
Francisca Grisaleña Aguijar.
Mauricio Guzmán Sánchez.
Luisa Iribar Susperregui.
Lorenzo López Busto.
Milagros Lafuente Grisaleña 
José López López.
Hros. de Isidro Ortíz López.
Isidoro Ortíz López.
Luis Oviedo Oviedo.
Maximina Rasines Osúa.
Maximino Ruiz Ruiz.
José Sánchez Fernández.
Guillermo Sánchez Martín.
Magdalena Valluerca C1 e- 

mente.

La Puebla de Arganzón

Francisco Echaurren Angulo.
Marcelino Guinea Ramírez.
Angel López López.
Inocencia López López.
Felipe Retana.

. Santa Gadea del Cid

Valeriano Izarra Arín.
Juan Ramírez Ruiz de Aus- 

tri;
Pabló Urruchi Marroquín. -

Santa M.aría Ribarredondii

Juan España Foncea
Helipdqra González Ferpáp- 

dez.
Engracia Guinea Lqpez,
Ramps Martínez y Balbina 

Ruiz

V alluércanes

Antonio Ruiz C§fjo.
Rodrigo Zamora Delgado. i

Pillanueua de Teba
Elisa Castillo Varona.
María Fernández Val y her

manos.
José López López.
Hros. de Prudencia Medina 

García.
María Luisa Ortíz Guinea.
Pilar Oviedo Gómez.
Transcurrido dicho plazo-, sm 

realizarlo, se proseguirá el expe
diente ejecutivo en rebeldía.

Y, para su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, expido el presente en Mi
randa de Ebro, a veintisiete de 
enero de mi! novecientos sesenta 
y cuatro.-— El Recaudador, (ile
gible) .

ANUNCIOS PARTICULARES
Ayuntamiento de Nava de Roa

Habiendo quedado desierta la 
segunda subasta de aprovecha
miento, que a continuación se ex
presa, se vuelve anunciar subas
ta en la nueva tasación que se in
dica, para el día veinticinco del 
actual:

Aprovechamiento de 30Q pi
nos donceles maderables; 56 me
tros cúbicos de maderas y 40 de 
leñas; tasación 22.560.

Las proposiciones, sg presenta
rán eni la Secretaría Municipal, 
hasta las once fiaras, del día se' 
halado para la subasta, con arre
glo a las condiciones fijadas, en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, núm. 252, de fecha 4 de 
noviembre últimp.

Nava de Roa, 5 de febrero 
de 1964.—El Alcalde, V. Es
cudero.

6,í7.-p-^o'ie
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